
OBTENCIÓN DEL CARNÉ MANIPULADOR Y/O APLICADOR DE PRODUCTOS 
FITOSANITARIOS. 
 
 

Para la obtención del carné de manipulador y/o aplicador, los interesados 
deberán formular solicitud conforme al modelo que figura en el Anexo VII, 
adjuntando la documentación requerida en el mismo y dirigida al Ilmo. Sr. Director 
General de Producción, Investigación y Formación Agraria, de la Consejería de 
Agricultura y Medio Ambiente, pudiendo presentarse dicha instancia en cualquiera 
de los Centros de Atención Administrativa de la Junta de Extremadura o en los 
lugares previstos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 
 

 


